
p m . 147 Jueves 6 de Julio de 1^9 (Año de la Victoria) 75 céntimos immero 

e ía.<protrtnria \ t León, 
Jm Ét, it£, 

ADVERTENCIA O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
•«ecretarios reciban "los n ú m e r o s de 
iste BOLETÍN, d i spondrán que se 
tije un ejemplar en el sitio de costum-
bre, donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
''O del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
>rdenadamente, para su encuaderna' 
íón, que deberá verificarse cada año , 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

• Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12.50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año ; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de Juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase* 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pf stal, 
deben ser anunciados por carta u o f i r o a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENC i A EDITOR] A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qu* 

hayan de insertar&e en el BOLETÍN 

OFICIAL, se h a n de mandar' a l Gober 

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasa rán a ia Admta i s t r ac ió r 

de dicho periódico (Real orden de 6 d« 

A b r i l de 1859) 

JEFATURA D E L ESTADO 

Ley de 30 de Junio de 1939 disponien
do que los regantes. Sindicatos, Co
munidades de regantes y particula
res concesionarios de obras de riego, 
que hayan realizado obras sin po
derlas terminar por falta de medios 
económicos, podrán solicitar el Aa-
silio del Estado en las condiciones 
fijadas en la Ley de 7 de Julio 
de 1911. 

Admin in t rac ión jProyinciaí 
GOBIERNO CIVIL 

Circulares. 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncio. 

Jefatura de Obras púnl icas de la pro
vincia de León.—Anuncio. 

Jefatura de Minas—Anuncio. 

Distrito Forestal de León.—Anuncio 

leioínm del Estado 
L E Y 

El Plan de Obras Púb l i cas apro
bado por Ley de once de A b r i l de 
ínil novecientos treinta y nueve, en 

i su Sección de Obras Hidráu l icas , 
| comprende gran n ú m e r o de obras 
! de riego a realizar por el Estado, con 
! el fin de impulsar principalmente la 
i puesta en riego y proporcionar el 
más r áp ido desarrollo de los cul t i 
vos de regadío, Pero existen desde 
antiguo algunas obras en per íodo de 

i ejecución, realizadas en parte por 
I sindicatos, Entidades o particulares 
que por falta de recursos económicos 
no se terminan, en d e t r i m e n t o n o s ó l o 
de los iniciadores, si no que tam
bién del Estado. 

En la Ley de siete de Jul io de m i l 
novecientos once que se establecen 
las normas generales para la ejecu
ción de nuevas obras de riego o de 
ampl i ac ión y mejora de los regadíos 
existentes, para hacerse por cuenta 
exclusiva del Estado; por éste con el 
auxil io de los interesados, o por és
tos ú l t imos con el auxi l io del Esta
do, y de acuerdo con lo preceptua
do en la expresada Ley y como com
plemento por lo que se refiere a las 
obras que no pudieron ser termina
das con el esfuerzo de los concesio
narios, procede precisar y aclarar su 
contenido para que el Estado pueda 
cooperar a crear esta riqueza y al 
mismo tiempo recabar su eficaz ren
dimiento, sin que pueda confundirse 

este auxil io para la t e r m i n a c i ó n de 
las obras paralizadas, con la aten
ción a los gastos de conservac ión y 
r epa rac ión de los regadíos en explo
tac ión . 

Conviene, a d e m á s , que al inc lu i r 
en el Plan de Obras Púb l i cas las 
que por estar paradas, en v i r tud de 
las circunstancias antes indicadas, 
vayan a ponerse en marcha, se haga 
con la mayor rapidez posible, evi
tando largos per íodos de tiempo en 
su t r ami tac ión , pero por otra parte 
dejando libre a la iniciat iva del Es
tado cuando las entidades no proce
dan con la debida diligencia. 

En su v i r tud , 
D I S P O N G O 

Art ículo primero Los regantes. 
Sindicatos, Comunidades de regan
tes y particulares concés ionar ios de 
obras de riego, que hayan realizado 
a sus expensas algunas obras sin po
derlas terminar por falta de medios 
económicos , p o d r á n solicitar el au
xi l io del Estado en las condiciones 
de todo orden fijadas en la Ley de 
siete de Julio de m i l novecientos on
ce, siempre que tengan invertidas, o 
se obliguen a invertir , e¡ veinte por 
cienlo del total del importe de las 
obra a ejecutar para el estableci
miento del regadío. 



Las obras que falte llevar a cabo Aurelio Fe rnández Flórez, de Los 
p o d r á n ejecutarse por el Estado con | Barrios de Salas, 
el auxilio de los propietarios de lasj Pedro F e r n á n d e z Novo, de i d . 
tierras regables o por éstos, o los, José García Pérez, de Palacios del 
concesionarios, con el auxil io del | Si l . 
Fstado, contribuyendo aquél los , co-! Pío Sabugo Alvarez, de id . 
mo m í n i m o , con el cuarenta por Constantino Sabugo Alvarez de id . 
ciento del importe de las obras a eje- Samuel F é r n á n d e z Rodríguez, de 
cutar, a d e m á s del veinte por ciento ' Matalavilla. 
previamente invertido o por inver - j Ramón Rel inchón Llerena, de 
t i r , cuyo cuarenta por ciento pod rá i León. 

Antonio López Asenjo, de Valde-
francos. 

Conrado García García, de Vi l l a r 
de Santiago. 

José Natal Domínguez , de Fasgar 

Cis-

Ba-

San 

ser anticipado por el Estado para 
ser devuelto por ios regantes, au
mentado con un interés del trés por 
ciento anual, en un plazo de 'veinte 
años , por anualidades iguales. 

Art ículo 2.° Las concesiones para 
obras de riego en curso de ejecución 
y actualmente paralizadas, cuyas 
obras no se reanuden en régimen nor
mal por causas imputables a los i n 
teresados, en el plazo de un a ñ o , 
contando a partir de la fecha de es
ta Ley, serán ' caducadas previa la 
t r a m i t a c i ó n reglamentaria pro
cedente. 

Guando la causa del retraso no 
sea imputable a los interesados, el 
plazo de un a ñ o se contar ía desde la 
fecha en que la Admin i s t r ac ión les 
haya comunicado el comienzo de 
este per íodo. 

Art ículo tercero Las obras de 
conservac ión o reparac ión de los re
gadíos existentes, si al mismo tiem-1 
po no se aumentan o mejoran, deja-
r á n de estar comprendidas en los i 
beneficios de esta Ley. 

Art ículo 4.° La conces ión de cré
ditos de cada obra se au to r i za rá por | del Camino. 
Decreto acordado en Consejo de Mi- i Federico Domínguez López, de 
nistros, a propuesta del Ministro ¡de ¡ Pombriego 
Obras Públ icas , conforme al requisi
to establecido en el a r t ícu lo tercero 
de ia Ley de siete de Julio de m i l 
novecientos once. 

Así lo dispongo por la presente 
Ley, dado en Burgos a treinla de 
Junio de m i l novecientos treinta y 
nueve.—Año de la Victoria. 

, FRANCISCO FRANCO 

Honorato Baeza Uría, de León. 
León, 1 de Julio de 1939.—Año de 

la Victoria. —El Inspector Jefe, A. 
Fernández.—V.0 B.0: el Gobernador 
c iv i l , José Luis Ortiz de la Torre. 

DELEGARON J E H S T R I A 
Resolución sobre implantación 

de nueva industria 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 
1938, se ha presentado una solicitud 
en esta Delegación para instalación 
de nueva industria correspondiente 

Nazario Pérez Caballero, de V a l - i al gruP0 a) del art-2-0 de dicho De-
creto. I descapa. 

i David Calleja Merayo, de San Es 
j teban de Valdueza. 

José Echeva r r í a Alonso, de 
' tierna. 
¡ Cesar F e r n á n d e z García, Los 
i rrios de Salas. 
| Domingo Martínez Carro, de 
I Feliz de Orbigo. 
S Alqnso Mart ínez Carro, de i d . 
i Francisco F e r n á n d e z B l a n c o , ! 
Ide id . 
| Antonio Ruiz Nieto, de León. 

Eduardo Buzuego Arias Carbajal, | 
I de Canales. 
i Santiago Muguruza Y a r z a, de! 
I León. 

José Maza Saavedra. de id . 
Antonio Diez Suárez, de i d . 
Secundino Suárez Blanco, de i d . i 

" Manuel Gutiérrez Diez, de Trobajo 

l i i i s j f i i i i a a m m m m 

Sobierno slvli dé la provincia de León 
Comisaría de i n v e s í i M ó n 9 Vigilancia 
Relación de licencias de caza conce

didas por el Gobierno c iv i l de esta 
provincia, durante el mes de Junio 
de 1939, para su Inserción en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 
José Fe rnández Aíza, de Barjas, 

Isidro José Martínez Porquera, de 
Fabero. 

Victorio Cañas Mateos, de Campo i 
de Vil lavidel . 

José González Fe rnández , de Cré-
menes. 

Gerardo López Curto, de Armunia . 
Altredo Miguel Mancebo, de Dehe 

sas del Bierzo. 
Marcelino Alonso Sebast ián, de id . 
R a m ó n F e r n á n d e z Sánchez, de 

Veguellina de Orbigb. 
Alfredo Barba Rubio, de Valde-

francos, 
Telesfcro Alvarez Gómez, de Pie-

drafita. 
José Reñones Blanco, de León. 
Faustino Vega Santos, de Villa-

r roañe . 
Constantino Castro L a v í n, de 

Mena. 

, E l extracto de dicha solicitud fué 
publicado en el BOLETÍN OFICIAL de 
está provincia de fecha 17 de Junio 
de 1939, dándose un plazo de ocho 
días para la presentac ión de las re
clamaciones oportunas. 

Resultando:'Que en la t ramitación 
de este expediente se han seguido 
las normas reglamentarias. 

Teniendo presente que contra di
cha autor ización no se ha presenta
do ninguna rec lamac ión . 

He resuelto: 
Conceder a D. Angel Otero Gó

mez, la autor izac ión reglamentaria 
para instalar en Vega de Espinareda 
una serrer ía mecán ica . 

1. a Es ta ' au tor izac ión sólo podrá 
ser utilizada por D. Angel Otero Gó
mez. 

2. a Las instalaciones correspon
dientes," debe rán estar en condicio
nes de funcionamiento antes de un 
mes a contar de la fecha de la pu
bl icac ión de esta resolución en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia. 

3. a Loselementos a instalar serán: 
: Una sierra sin fin, una m á q u i n a de 
j cepillar, tupir y regruesar. 

4. a La p roducc ión m á x i m a será 
j de un metro cúbico de madera tra-
! bajada en jornada de ocho horas. 

5. a El interesado queda obli
gado a comunicar a esta'Delegación 

i la puesta en marcha normal de estas 
; instalaciones para comprobar él 
cumplimiento de lo expuesto y au
torizar su funcionamiento. 

6. a Esta industria queda bajo 'a 
inspección y vigilancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados 

7. a Toda ampl iac ión , modifica-

I 



ción o traslado, deberá ser previa 
mente autorizado por esta Delega 
ción. 

Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el l imo . Sr. Jefe de 
Servicio Nacional de Industria, den
tro del plazo de quince días . 

cuantas reclamaciones tengan por 
conveniente dentro del plazo de 30 
días, contados a partir de la fecha 
de publ icac ión en el BOLETÍN OFI- ' 
CIAL de esta provincia, ante la A l - j 
caldía de Vi l labl ino , o ante esta Je-1 
fatura donde estará de manifiesto el1 

León, 30 de Junio de 1939.—Año i proyecto en los días y horas hábi les 1 
d e la, Vic tor ia . - -El Ingeniero-jefe, 
Antonio Martín Santos. 

isíiiii üe r « Pita 
é ia pramcia te Lesi 

ANUNCIOS OFICIALES 
Se pone en conocimiento del pú

blico en general, que durante los 
días 7 y 8 del mes ac túa ! y a conse
cuencia de las obras que se es tán 
realizando en el k i lómet ro 32*((Puen-
te O rugo», de la carretera de La Mag
dalena a Belmonte, estará cortado el 
tránsito de toda clase. 

Lo que se hace púb l ico para cono
cimiento general. 

León, 4 de Julio de 1939. —Año de 
la Victoria.—El Ingeniero Jefe, Ma
nuel Echevar r í a . 

La S. A. Minero Siderúrgica de 
Ponferrada,solicita au tor izac ión para 
instalar una l ínea eléctr ica de 10.000 
voltios desde su central t é rmica de 
Villablino, hasta una c a s e t a de 
transformación situada en Caboa-
lies de Abajo. El finido será uti l iza
do por la empresa peticionaria. 

El trazado cruza el camino veci
nal de Las Rozas a Vi l l ab l ino , en la 
parte que linda con terrenos de 
Constantino Caballero, e inmediata
mente después el camino vecinal de 
San Miguel a la estación de í. c , el 
arroyo de San Miguel, la carretera 
de Pouferrada a La Espina, en el 
kilómetro 62,444, el río Orailo entre 
los terrenos propiedad de Elisa Ru
bio y Aladino Alvárez y varios ca 
minos de carro. Su longitud es de 
4,350 km, y todo él se desarrolla en 
terrenos del Ayuntamientos de V i -
ilabiino. 

Lo que se hace públ ico a los efec 
tos de imposición, de servidumbre 
forzosa de paso sobre terrenos de 
dominio públ ico , comunales y par-
Uculares, cuya relación se a c o m p a ñ a 
y a fin de que las personas o en t id ; -
ücs que se consideren perjudicadas 
u>n H petición, puedan formular 

de oficina. 
León, 30 de Junio de 1939.—Año 

de la Victoria. —El Ingeniero Jefe, 
M- Echevar r í a . 
Relación de propietarios por donde 

pasa la linea de alta tensión de Cen
tral Térmica Villablino al grupo 
Marta. 
Minero Siderúrgica de Pouferrada. 
Regalado Alvarez, de Vi l labíno. 
Viuda de Pío Rodríguez, de ídem. 
José Sabugo, de ídem. 
Herederos de Constantino Lama, 

de ídem. 
Viuda de Pío Rodríguez, de ídem. 
Herederos de Benigno Gancedo, 

de idem. 
Constantino Caballero, de San M i 

guel. 
Regalado Alvarez, de Vi l l ab l ino . 
Pab'O García, de idem. 
Manuel Rodríguez, de San Miguel. 
Viuda de Balbino Valero, de ídem. 
Constantino Caballero, de idem. 
Terreno de servicio públ ico . 
Regalado Alvarez, de Vi l lab l ino . 
Perfecto Prieto, de ídem. 
Higinio García, de San Miguel. 
Antonio Alvarez, de idem. 
Manuel Valero, de ídem. 
Fel ic ís imo Veleda, de Vi l lab l ino . 

i 

Viuda de Felipe Valcárce , de ídem, j 
Higinio García, de San Miguel. 
Concepción Gancedo, de idem. 
Victorino Fe rnández , de idem. 
Sergio Fe rnández , de ídem. 
Pedro Gancedo, de idem. 
El mismo, de ídem. 
El mismo, de idem. 
Viuda de Marcelino Rubio, de i d . 
J o a q u í n González, de ídem. 
Regalado Alvarez, de Vi l l ab l ino . 
Viuda de Marcelino Rubio de San 

Miguel. 
Victoriano F e r n á n d e z , de idem. 
Manuel Regada, de idem. 
Baldío . 

T l á c i d o González, de Villager, 
| Manuel Fe rnández , de idem. 

Patricio Gómez, de idem. 
Francisco González, de idem. 
Rafael Mart ínez, de idem. 
Ramón Amigo, de idem. 

I 

Marcelino Gancedo, de idem. 
Rafael Martínez, de idem. 
Elisa Rubio, de idem. 
Marcelino Rubio, de San Migue l . 
Emi l io Riesco, de Villager. 
José Rubio, de idem. 
E l mismo, de idem. 
José Rubio, de idem. 
María Vuelta, de ídem. 
Emi l io Alvarez, de idem. 
José Rubio, de idem. 
Patricio Gómez, de idem. 
María Vuelta, de idem, 
Manuel Gancedo, de ídem. 
Emi l io Pérez, de idem. 
Elisa Rubio de idem. 
Aladino Alvarez, de idem. 
Felipe García, de idem. 
Emi l io Riesco, de idem. 
Elisa Rubio, de ídem. 
Ei mismo, de idem. 
Manuel Gancedo,, de idem. 
José Diez, de idem, 
Ramona González, de idem. 
Alanino Alvarez, de idem. 
Baldío , de idem. 
Baldío, de idem. 
Patricio Gómez, de ídem. v 
Francisco Alonso, de idem. 
Emi l io Alvarez, de idem. 
B é r n a r d i n o Santiago, de Caboa-

lles. 
Paso. 
Maneul Rey, de Gaboalles. 
Elisa Rubio, de Villager. 

¡, Minero Siderúrgica de Ponferrada. 
/ E n c a r n a c i ó n Rubio, de Villager. 

P ú b ü c o . 
¡ Octavio Carbalio, de Caboalles. 
; F e r m í n González, de Rabanal del 
i Abajo. 
i Gervasio Menéndez, de Gaboalles. 
I José Arias (de Felipe Alvarez), de 
i ídem. 
I Manuel Pérez, de idem. 
| Severino Piñe i ro , de idem. 
| Angel Collar (Enedina Sierra), de 
i idem. 

Ponferrada, Junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El Ingeniero autor 

•del proyecto,(ilegible). 
N ú m . 248.-109,50 ptas. 

M I N A S 
i 

A N U N C I O 
I En los días del 10 al 17 de Julio, 
i se p rac t i ca rá el recoiiOcimiento, y, 
i si procede, su d e m a r c a c i ó n , del re-
! gistro minero n ú m . 9.464 del mine

ral de hulla, para la mina ti tulada 
aMaría-Luz», solicitada por la So
ciedad I . D. N . S. A., en t é rmino de 
Robledo, Ayuntamiento de Prado de 
la Guzpeña, teniendo por minas co
lindantes, la mina titulada «Los Re
yes», n ú m . 2.822, de la propiedad de 
D. Tiburc io González. 

; L o que se anuncia en cumpl i -
tniento del a r t ícu lo 31 de la vigente 
Ley de Minas. 

León, 1.° de Julio de 1939.—Año 
de Año de la Victoria.—El Ingeniero 
Jefe, Gregorie Barrientos. 
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